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El itinerario entre San Adrián del Valle y empalme con la
carretera- N-VI. de 1,600 kílómetros. se realizará Bín paradas
fijas intermedias.

Con paradas ~bHgatorias para to~ar y dejar víajer<?s y en
cargos en las localidades o puntos smgulares del Cammo, an·
tes citados, estableciéndQse las siguientes prohibiciones de trá
fico: De y entre Alija del Infantado ,y el empalme con la ca
l-retera N-VI y viceversa.

Expediciones,-Se realizarán las siguientes:

Ent.re Benavente- 'y Astorga: Una de ida y vuelta diaria. ex
cepto domingos

Entre La Bañeza y Benavente: Una de ida y vuelta diari~,

excepto domingos; má~ dos de ida y vuelta los jueves y mas
una da ida vuelta los sábados.

Entre La Bafteza y Astorga por Santa María de la Isla y
Posadilla de la Vega: Una de ida y vuelta los_días laborables.

Entre La Badeza y AstorgQ por Toral y ToraUno: Una de
ida y vuelta -los martes y una de ida vuelta los sábados.

Entre Pobladura del Valle y La Bañeza por San Adrián del
Valle: Una- de ida y vuelta diaria, excepto domingos, con pro
longación basta Aatorga lOs martes.

Entre Coomonte y Benavente: Una de ida y vuelta diaria,
excepto domingos, y una de ida y vuelta diaria, axcepto sá
bados. y domingos.

Entre' Malre de Castroponce y Benavente: Una de ida y
vuelta los jueves,

Entre Alija del Infantado y Benavente; -Una de ida y vuelta
los jueves.

Horario-.-Se fijará de acuerdo-con el interés público, previa
aprobación por la Jefa,tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehfculos adscritos a la concesión: Cuatro, con capacidad
mínima para transportar 40 viajeros sentados en cada uno de
ellos y clase única. '

Táiífas,-Regirán las siguientes: Clase única, a 0,80 pesetas
víajero-kilómetro, incluidos impuestos.

Exceso de' equipajes, encargos y paquetería, a 0,12 pesetas
por cada 10 kilogramos/kilómetros o fracción.

Sobre las tarifas de _viajero-kílómetro, incrementadas' con
el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de, Viajeros.

Clasificación d~l servicio respecto del ferrocarril.-Coinci
dente 1». En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial
de 31 de julio de ·1953, el concesionario deberá abonar al fe~
rrocarril el canon de coincidencia que corresponda.

Esta concesión deja sin valor ni efecto las Ordenes minis
teriales de 17 de octubre de 1959, V-l.743; de 24 de junio de 1964
y de 11 de febrero de 1971, hijuelas del V-1.743; de 30 de octu
bre de 1959. V-l.746. y de 4 de marzo de 1963 y 14 de octubre
de 1965, hijuelas del V-l.746.

Madrid, 27 de junio de 1972.-El Director generaL Jesús San
tos Rein.

RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas pre'Viq,s a la ocupación de
los bielies :Y derecJuis afectados a con~cuencia- de
las obras «7-V-291. CN- 340, de Cádiz el Barcelona,
por Málaga. Desdoblamiento de calzada. Conver~

sión en autopista del ceceao norte a Valencia. Se
gunda fase: Provmcia-de Valencia».

Esta Jefaturaba resuelto ~lar el ,día 21 de julío, horas
de diecisiete a dieciocho, para prOceder, correlativamente y ..-r1
los locales del Ayuntamiento de El Putg ~ín perjuicio de prac
ticar reconocimientos de terreno que se estimaran a instancia
de partes pertinentes-, al levantamiento .Pe las actas previas
de ocu~ciQn de los bienes y derechos afectados a consecuencia
de las obras ",7·V-291. CN-340, de Cádiz a Barcelona, por Má
laga, Desdoblamiento de calzada.. ConverSión en autopista del
acceso norte a Valencia, Segunda fase. Provincia de Valencia»,
las cuales, por estar incluidas en el Programa de Inversiones
Públicas del Plan de Desarrollo Económico·y Social, llevan im
plícita la declaración de utilidad pública y urgente ocupación,
según prescribe, en su artículo 2O-d, la· Ley de 28 de diciembre
de 1954.

No obstante su reglamentaria inoorción resumida en el ..Bo
letín Oficial del. Estado"" «Boletín Oficial" de la provincia, pe_
riódicos ..-Las Provincias", y ..Levante» y el presente señalamien
to, será notificado por Cédula a los interesados afectados, que
son los titulares de derechos sobre los terrenos colindantes con
laG carreteras indicadas, cbmprendidos en la relación que figura
expuesta en el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y
en esta Jefatura- Regional, sita en paseo al Mar, s/n., Va
lencia, los cuales podrán concurrir al acto asistidos de Perito
y un Notario, así como formular alegaciones -al· sólo efecto de
subsanar los posibfflS errores de qUe pudiera adolecer la rela-

ción aludida-, bien mediante escrito dirigido a este Org~nis

mo expropiante o bien en el mismo momento del levantanllento
del acta correspondiente, cuyo horario será el siguiente:

Parcelas: 1 al final, Horas: De diecisiete a dieciocho.

Valencia, 12 de julio de J.972<~El Ingeniero Jefe, P. D., e~ In
geniero Jefe del Servicio Regional de Construcción, .1< Fornes.
4.873-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 1 de julio de 1972 por la que se aprue
ba el Reglamento Orgánico' del Centro de Univer
sidades La.bora.les "Blas Tello~ de Toledo.

lImos. Sres.: En el próximo curso 1972-73 comenzará sus ae"
tividades académicas y promocionales el Centro experimental
de Universidadea Laborales de Toledo por lo que se hace ne
cesario atender a los aspectos orgánicos y funcionales del mis~
mo, estableciéndose al efecto dos fases. a saber: un:l. primera.
de promoción y puesta en marcha en la que, además, se ex
perimentarán las directrices necesarias para que responda a
su singular misión de atender, en el 'orden promocional, pre
ferentemente a los beneficiarios de la zona. así como a los
trabajadores adultos y. en el orden académico, a las nuevas
exigencias de la L~y General de Educación; y otra segunda,
ya de integración plena en el régimen ordinario de las Uni
versidades Laborales, revisado a su vez de acuerdo con dicha
Ley y con la.::; nuevas orientaciones de la politica de promoción
social, cuya aplicación se inicia en todo el Sistema.

En consecuencia se ha juzgado oportuno establecer unas
normas e instrucciones de marcado carácter provisional y de
máxima flexibilidad para que se logren dichas 'finalidades en
esta primera etapa en que el Centro tendrá.- que lograr su carta
de naturaleza plena.

Por todo lo cual, este Ministerio, por iniciatí-va de la Comi
sión Coordinadora de Mutualidades y Universidales Laborales
y a propuesta de la Dirección General de Promoción Social,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo L° El Centro de Universid~des Laborales de Tole
do atenderá. con carácter experimental, en régimen de ense
ñanzas ordinarias o intensivas, a la promoción social de los
trabajadores y de sus hijos, mediante una adecuada acción
educativa, en los órdenes humano. social, cultural, profesional
y técnico, desarrollando los estudios que al efec'.:o autorice la
Dirección General de Promoción SociaL

Art. 2.° El Centro, mientras no se acuerde su plena inte
gración en el régimen ordinario de las Universidades Labora
les, estará regido por la Comisión Gestora constituída por la
Resolución de 28 de febrero de 1972 de la Dirección General
de Promoción Social. que contará, al efecto, con los servicios
técnicos que se fijan en este Reglamento y en las instruccio
nes -que juzgue oportuno adoptar dicha Dirección GeneraL así
como con el asesoramiento del Consejo que se regula en el ar-
tículo 6." de esta mismc Reglamenta. .

Art. 3.° 1. Para atender a su inmediato funcionamiento el
Centro contará con los servicios de Dirección, Enseñanzas, de
Gerencia Administrativa. de Colegios. y de Talleres y Con
servación.

2. Al frente de la gestión del Centro estará un Director
nombraqo por el Director general de Promoción Social, a pro
puesta del Delegado genera~de Universldades Laborali;1s, entre
personas con titulación superior' y reconocida competencia en
el campo de las actividades educativas, de internado en Cole
gios Mayores o asimilados y de Formación Profesional de adul
tos. Ejercitará también las atribuciones que le sean confiadas
por la Comisión Gestora para encauzar los diversos aspectos
relativos a la puesta en marcha del Centro.

3. El Director ostentará la Jefatura administrativa del per
sonal del Centrv. ejercerá la función académica y disciplinaria
.§obre el alumnado y dirigirá la vida económica, autorizando
los gastos y ordenando los pagos dentro de las consignaciones
aprobadas.

4. El Gerente administrativo será nombrado por la Jefatura
del Servicio de Universidades Laborales a propuesta del Di*
rector del Centro y previo informe de la Delegación General
de Universidades Laborales. Tiene a su cargo la gestión admi~
nistrativa y económica de la vida del Centro, bajo la directa
dependencia del Director.

5. El Jefe de Enseñanzas tiene a su cargo el planeamie~to
y ejecución de la acción educativa, la presidencia de las. reumo
nes técnicas que al efecto se celebren y de los Organos correg~

pondientes y, cuando asista a sus reuniones, la de las Juntas
de Evaluación, y desarrollará las demás funciones que el Di-
rector le encomiende .. _

6, El Jefe de Colegios tiene a .su cargo el planeamíento
y ejecución de las actividades educativas complementarias y
el desenvolvimiento de la vida colegial en los ámbitos resi~
denciales,


